
Municipalidad Distrital de Catacaos - piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"AÑo DE LUcEA CoNTRA LA CoRRIJPCIÓN y LA IMPUNIDAD"

Catacaos, 22 de Mazo de 2019

VISTO:

El Memorándum N" 5562-2018- MDC/GA de fecha 28 de Diciembre de 2018 emitido por la Gerenc¡a
de Administración,; el lnforme N' 0286-2018-AG-MDC- de Íecha 27 de diciembre de 20'18 suscrito
por Ia Sub Gerencia de Logistica, Memorándum N" 5480-2018-MDC/GA de fecha 28 de Diciembre
suscr¡to por la Gerenc¡a de Adm¡nistración, lnforme N'010-201g-PMMMP/LOG con fecha 17 de
Enero del 2019, suscrito por la Sub Gerente de Logística, Memorándum N" 063-201g-MDC/GA de
fecha '18 de Enero del 2019, y;

CONSIDERANDO:

ue, el artículo 34" de la L.ey 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que: "Las
€ontrataciones y adqu¡siciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia,
debiendo hacerlo en acto públ¡co y preferentemente con las empresas cal¡f¡cadas constituidas en su
jurisdicc¡ón y a falta de ellas, con las empresas de otras jurisdicc¡ones. Los procesos de contratación
y adquis¡ción se r¡gen por los princ¡pios de moral¡dad, Iibre competencia, imparc¡alidad, eficiencia,
transparencia, economía, vigenc¡a tecnológica y trato justo e ¡gual¡tar¡o, t¡enen como finalidad
garantizar que los gob¡ernos locales obtengan bienes, serv¡c¡os y obras de calidad requerida, en
forma oportuna y a precios o costos adecuados'.

Que, mediante lnforme N" 073-2019-MDC-GA de fecha 11 de Marzo del 2019, suscrito por la
Gerente de Administrac¡ón, solicita el reconocim¡ento de Deuda a la EMPRESA ESTACION DE
SERVICIO Snru ¡OSE S.A.C, el impole de la deuda es de S/11,709.10 (Once m¡l setecientos nueve
con '10/100 soles) de los periodos 0111212018 al 1511212018 y de 5/6,087.62( Seis mil ochenta y
siete con 62/100) del 1911212018 al 2711212018, siendo un total de S/ 17,796.72 ( D¡ec¡s¡ete m¡l
setecientos noventa y seis con 72l100 soles);

Que, med¡ante lnforme N' 299-201g-MDC/LOG de fecha 22 de Matzo del 2019 el responsable de la
Sub Gerencia de logíst¡ca alcanza un nueva Factura N" 033-0002939 por el importe de S/ 1,779.70(
Un mil setec¡entos setenta y nueve con 70/100 soles); s¡endo así el total de la Deuda 5119,576.42
(D¡ecinueve mil quin¡entos setenta y se¡s con 421100), los cuales se detallan:
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Municipalidad Distrital de Catacaos - piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que, la Ley N"30879 Ley del Presupuesto del Sector Publico 2019 señala en su Art. 4'Acc¡ones
Administrativas en la ejecución del gasto publico 4.1Las entidades públicas sujetan la ejecuc¡ón de
sus gastos a los créditos presupuestarios autorizados en la Ley de Presupuesto del Sector
Publico(... ),4.2. Todo acto admin¡strat¡vo, acto de administrac¡ón o las resoluciones adm¡nistrat¡vas
que autoricen gastos no son eficaces s¡ no cuentan con el créd¡to presupuestario correspondiente en
el presupuesto inst¡tucional o condic¡onan la misma a la asignación de mayores créditos
presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad, así como del .iefe de la
Oficina de Presupuesto y del jefe de la Oficina de Administrac¡ón, o los que hagan sus veces (...). Y
el Art. 5' Control del gasto público. 5.1 . Los titulares de las entidades públ¡cas, el jefe de la Oficina
de Presupuesto y el Jefe de la Oficina de Administración, o los que hagan sus veces en el pliego
presupuestario, son responsables de la debida aplicac¡ón de lo drspuesto en la presente ley (...),

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conform¡dad con la Ley N" 27972, y en uso de
las atribuciones delegadas mediante Resolución de AlcaldÍa N" 04'l -2019-MDC-A, de fecha 09 de
Enero de 2019;
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eRrícuLo 10: REcoNocER LA DEUDA a ra Empresa Estación de Serv¡cio San José S.A.C
correspond¡ente al año 2018 de la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Catacaos, por los consjderandos
expuestos en la presente Resolución-

ARTÍcULO 2o: AUTORICESE el pago por concepto de Deuda a la Empresa Estación de Servicio
San José S.A.C conespondiente al año 2018 por la suma de S/19, 576.42 (Diec¡nueve mil
qu¡n¡entos setenta y se¡s con 421100 soles), de acuerdo a la dispon¡b¡l¡dad Presupuestal que
deberá informar la Gercnc¡a de Planeamiento y Presupuesto.
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SE RESUELVE:

anTíCULO 3': NOTIFíQUESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias Adm¡nistrativas
correspond¡entes de esta Distrital, para su Certiflcac¡ón correspond¡ente.


